
CONSTANCIA SECRETARIAL. 2 de noviembre de 2022 

 

Señora Juez, le informo que ya venció el término de traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora y no hubo pronunciamiento al respecto.  

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   INTERLOCUTORIO: 1430 

  RADICADO:  2020-00157-00  

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADOS: AMPARO ESCOBAR DE TABARES    

GABRIEL TABARES SÁNCHEZ 

    

Por no haber sido objetada y no lesionar los intereses de la demandada, se 

aprueba la liquidación de capital e intereses de las obligaciones incorporadas en 

el pagaré Nro. 4470724 -24821575, presentada por la parte actora, que obra en el 

documento 41 del cuaderno principal del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 176 del 3 de noviembre 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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